ANEXO 1

Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación conjunta consistente en la gestión y entrega de una tarjeta que se pueda utilizar en restaurantes, bares y establecimientos de hostelería en general como sistema de pago de la ayuda para comer para el personal de la Diputación de Barcelona y de los entes de su sector público que se hayan adherido a esta contratación.

Expediente n.º: 2025/0013133

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

[bookmark: _Hlk169769046]Don/Doña. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignad objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

Criterio 1: Precio:

	
	OFERTA DEL LICITADOR*

	
	Precio unitario máximo
(IVA excluido)
	Precio unitario ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio unitario ofrecido (IVA incluido)

	Comisión de gestión
	0,165 € / por gestión unitaria de carga mensual
	
	
	
	

	Emisión de tarjetas
	3,00 € / por tarjeta
	
	
	
	




*La propuesta tendrá que incluir los dos precios unitarios que comprende la presente contratación. 

Se tendrá que presentar la oferta por la comisión de gestión con tres (3) decimales. En caso de que se presentara con más un máximo de tres decimales, solo se tendrán en cuenta los primeros tres decimales. En cuanto a la oferta por la emisión de tarjetas, habrá que presentar la oferta con un máximo de dos (2) decimales. En caso de que se presentara con más de dos decimales, solo se tendrán en cuenta los primeros dos decimales.

En ausencia de algún precio unitario se considerará que la oferta se corresponde con el precio unitario máximo de licitación. Se excluirá el licitador la oferta del cual ultrapase cualquiera de los precios unitarios máximos de licitación.








Criterio 2: Facilidades en la gestión del sistema de ayudas por comida:

a) Oferta de reducción en el plazo de entrega de las tarjetas regulado en su punto 4 del PPT (5 días naturales):

	
	Marcar con una X si mejoráis el plazo ofrecido *

	Reducción 1 día natural (en total plazo de entrega de 4 días naturales)
	

	Reducción de 2 días naturales (en total plazo de entrega de 3 días naturales)
	



*Si marcáis más de una casilla o no marcáis ninguno, se entenderá que no ofrecéis una reducción en el plazo entrega de las tarjetas y, consiguientemente, obtendréis cero (0) puntos.


b) Oferta de entrega de vales o cheques en soporte de papel para el personal que no es beneficiario de la prestación, en no tener asignada una jornada partida y no corresponderle disponer de la tarjeta, para cubrir las necesidades extraordinarias que se puedan producir, de acuerdo con lo que establece la normativa reguladora de la ayuda (formación, gestiones del servicio, etc.*:

	
	Marcar con una X si lo ofrecéis

	Ofrece la entrega de vales o cheques en apoyo papel
	




*Si no marcáis la casilla se entenderá que no ofrecéis la entrega de vales o cheques y, consiguientemente, obtendréis cero (0) puntos.





c) Oferta de posibilidad de utilizar la tarjeta a todos los estados miembros de la Unión Europea por parte del personal beneficiario de la prestación adscrito a un puesto de trabajo situado en el extranjero (p. ej.: personal de la Oficina de Bruselas)*:


	
	Marcar con una X si lo ofrecéis

	Ofrece la posibilidad de utilizar la tarjeta a todos los estados miembros de la Unión Europea
	




*Si no marcáis la casilla se entenderá que no ofrecéis la posibilidad de utilizar la tarjeta a todos los estados miembros de la Unión Europea y, consiguientemente, obtendréis cero (0) puntos.

